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DOCTOR CRISTIAN QUIÑÓNEZ BASANTES 

NOTARIO PRIMERO (D) DEL CANTON 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

CAMBIO DE DOMICILIO DEL 

CANTON GUAYAQUIL AL 

CANTÓN SALINAS, PROVINCIA 

  

“¡DEL ' GUAYAS ; Y, REFORMA 
s e 
DEL ARTICULO TERCERO DEL 

  

“ao ESTÉTUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INMOPLAST S. A..- 

CUANTIA : INDETERMINADA. - 

y En la ciudad de 

Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República des 
> 

ia ] S 
Ecuador, a los veintitres días del mese 

A 

  

   

  

Agosto del año dos mil siete, 

Doctor CRISTIAN QUIÑONEZ BASANTES, 

Primero Interino del cantón Gu 

comparece el señor FELIPE ANTONÍO 

DUMANI, quien declara ser de  Macionalidad 

Ecuatoriano, de estado civil casado, de 

oficio ejecutivo, mayor de edad, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por 

los derechos que representa en su calidad 

de GERENTE GENERAL de la compañía 

INMOPLAST S. A., debidamente autorizado por 

la Junta General Extrordinaria de 

Accionistas celebrada el dia veintidós de 

Agosto del año dos mil siete, calidad 
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DOCTOR CRISTIAN QUIÑÓNEZ BASANTES 

NOTARIO PRIMERO (DD) DEL CANTON 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

que legitima con su nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, que presenta para 

que “sea agregado a la presente, el mismo 

que declara no ha sido modificado, ni 

revocado Y que continúa en el ejercicio 

de su cargo, a quien de conocer doy fe, 

por haberme presentado sus documentos de 

identificación; Y, procediendo con amplia 

y entera libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultados de esta escritura 

pública de CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTON 

GUAYAQUIL AL CANTON SALINAS DE LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS ; Y, REFORMA DEL ARTICULO TERCERO 

DEL ESTATUTO SOCIAL DF, LA COMPAÑÍA 

INMOPLAST S. A., para su otorgamiento me 

presentó la minuta «siguiente : “" SEÑOR 

NOTARIO : Sirvase insertar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, una en 

la cual conste el CAMBIO DE DOMICILIO DEL 

CANTON GUAYAQUIL AL CANTON SALINAS DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS; Y, REFORMA DEL 

ARTICULO TERCERO DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA INMOPLAST S. A.) al tenor 

de las siguientes cláusulas : CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTE : Comparece a otorgar 

la presente escriluta pública, el señor 

FELTPE ANTONIO ABBUD DUMANI, en su calidad 

ad 
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DOCTOR CRISTIAN QUIÑÓNEZ BASANTES 
NOTARIO PRIMERO (I) DEL CANTON 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

de GERENTE GENERAL Y Representante Legal 

de la compañía INMOPLAST S. 

  

AO Lo » 
consta de su nombramiento AS Blaamente 

inscrito en el Registro mercabfil del cántón 

  

Guayaquil que se adjunta e Ay presente 

como documento habilitante, dutstruántérviene 

en cumplimiento de lo O la 

Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas celebrada en esta ciudad el 

veintidós de Agosto del año dos mil 

siete, cuya acta debidamente certificada 

también se agrega a la presente escritura 

pública como documento habilitante.- 

SEGUNDA . - ANTECEDENTES : DOS-A 

compañía  INMOPLAST S. A., se constt 

domicilio en la ciudad de 

  

mediante escritura pública cortada el 

quince de Enero del año de milfnovecientos 

noventa y nueve, ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda e inscrita 

en “el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el dieciocho de Febrero del año 

mil novecientos noventa y nueve, con un 

capital suscrito de Cinco Millones de 

Sucres.; DOS-B : El último acto 

societario de la compañía INMOPLAST S. A. 

consta de la escritura pública celebrada 
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DOCTOR CRISTIAN QUIÑÓNEZ BASANTES 

NOTARIO PRIMERO (5) DEL CANTON 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

el cuatro de Febrero del año dos mil 

cinco celebrada ante la Notarla Pública 

del cantón Nobol, Abogada Alba Celeste 

Guerrero Zapatier e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el doce de 

Septiembre del año dos mil cinco, mediante 

la cual Convirtió su Capital suscrito de 

Sucres a Dólares de los Estados Unidos de 

América, Aumentó su Capital Suscrito a 

Ochocientos Dólares de los Estados Unidos 

de América, Aumento el valor de sus 

acciones ; Aumentó “su Capital Autorizado ; 

y, Reformó el Artículo Quinto * de su 

Estatuto Social.; Yy DOS-C : La Junta 

General Extraordinaria Y Universal de 

Accionistas de la compañía  INMOPLAST S. A., 

en sesión celebrada el veintidós de 

Agosto del año dos mil siete, resolvió 

2.c.a) Aprobar el camoío de su domicilio 

principal del Cantón Guayaquil, al cantón 

Salinas, Provincia del Guayas.:; 2.c.b) 

Aprobar la reforma del ARTICULO TERCERO 

del estatuto social de la compañía.- 

CLAUSULA TERCERA : CAMBIO DE  DOMICILIO.- Yo, 

Felipe Antonio Abbud Dumani, een mi calidad 

de GERENTE GENERAL y Representante Legal 

de la compañía INMOPLAST S. A., bajo 

juramento DECLARO : 3.a) Que la compañía 
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DOCTOR CRISTIAN QUIÑÓNEZ BASANTES 

NOTARIO PRIMERO (I) DEL CANTON 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

de mi representación no tiene contratos 

de obras publica con el Estado ; Y» que 

los accionistas de la compañía, SON de 

nacionalidad Ecuatoriana. 3. »y Pego el 
[Eo 

domicilio principal de La5/ compañía: del 
er il 

cantón Guayaquil al cantare Saligas - 

Provincia del Guayas.- CEROS: CUASI 
A AS - poo. A 

REFORMA DEL ARTICULO TERCE - DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA  INMOPLAST S. A.- 

Con estos antecedentes, yo, Felipe 

Antonio Abbud  Dumani, en mi calidad de 

GERENTE GENERAL Y Representante Legal 
L 

de la compañía INMOPLAST S. A., DECLARO $    Que como consecuencia del cambio Se 

domicilio de la compañía se retorne 4 

ARTICULO TERCERO del Estatuto Social 

compañía INMOPLAST S.  A., cs 

siguiente texto : o ARTICULO FERCERO 

DOMICILIO : El domicilio principal de la 

compañía será el Cantón Salinas, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, 

pudiendo establecer agencias y sucursales 

en cualquier parte del país y del 

extranjero, previo acuerdo oO resolución de 

la Junta General de Accionistas “.- 

CLAUSULA FINAL.- DOCUMENTOS HABILITANTES 

Sírvase usted señor Notario agregar a 

la presente escritura pública de Cambio de 

 



    

DOCTOR CRISTIAN QUIÑÓNEZ BASANTES 
NOTARIO PRIMERO (1) DEL CANTON 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

Domicilio y reforma del Articulo Tercero 

del Estatuto Social de la compañia 

Inmoplast S. A., los siguientes documentos: 

UNO : Nombramiento debidamente legalizada 

del nombramiento del Gerente General de la 

compañía, asi como de su cedula de 

ciudadania.; Y, DOS: Copia certificada del 

Acta de la Junta General de Accionista, 

mencionada anteriormente, y del Ruc de la 

compañia.- Usted, Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de esta escritura pública.- 

Firmado Miguel López Mosquera.- ABOGADO 

REGISTRO PROFESIONAL NUMERO CINCUENTA NUEVE 

CERO CUATRO (FIRMADO ILEGIBLE  ) ( HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA ).- ES COPIA.- Se agregan 

los documentos habilitantes correspondientes.- 

El presente contrato se encuentra exento 

de impueslos, según Decreto Supremo 

setecientos treinta Y tres, de veinte Y 

dos de Agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial 

ochocientos setenta Y ocho, de Agosto 

veinte y nueve de mil novecientos setenta 

y cinco.- Por tanto el señor otorgante 

se ratifica en el contenido de la Minuta 

inserta; Y; hatiéndose leído en todas 

E



Guayaquil, Marzo 8 del 2005 

Señor .- 

. FELIPE ABBUD DUMANI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

  

período de CINCO años. 

Ss Se 

De conformidad con lo establecido en el Arficulo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la 

compaftía, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma en forma 
individual. 

mismo año. 

    
Atentamente 

MOISES VICENTE ABBUD DUMANI 
PRESIDE 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía INMOPLAST 
S.A, y declaro que me he posesionado en esta misma fecha .- Declaro además que mi número de 
cédula es 1200000170 y que soy de nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil, 8 de Marzo del 2005.- 

GA 
FELIPE 'ABBUD DUMANI 

  

  

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía INMOPLAST S.A., a favor de FELIPE 
ABBUD 'DUMANI a foja 26.563, Registro Mercantil 
número 4,745, Repertorio número 8.643.- Guayaquil, 
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REGISTRO 5. 20 MIL DEC CRTON BAYO GUA op 
Valor pugado POT este trab: 5) 0 

| eo 
ORDEN: 153239 OS É 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: ANGEL NEIRA 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO PORAD__. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RúuCc: — 0991506381001 
RAZÓN SUCIAL: INMOPLAST S.A. 

NUMBRE CUMERGIAL: INMOPLAST 
GLASE DE CORTRIGUTER 

REF. LEGAL AGENTE D 

TRIO 

ABBUD DUIMANI FELIPE ANTUNIÓ 

z
 

m
 

  

FEC.INICIO AGTIVIDADES.: 18/03/1999 * FEG. CONSTITUCION: |... 
FEC. INSCRIPCIÓN: 29/03 1999 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

AGTIVIDVAD ECURvNicA PRINCIPAL: 

CUMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIO MN PRIBICIFAL: 

Provincia GUATAS 2 Garda GUATAQUIL Panama ROCAFUERTE —Lalle CHILE — Número 70% inarsección, 
ELUICRE-— Reteranera ubicación: ATRÁS DE LA BIRUÚOTECA MUMICIPAL Telefono Trabajo: 242242 Fax 2320074 

UBLIVAS AVES VRiBU VARIAS 

AMEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
UECLARACIÓN UE IMPUESTO ALA RENTA SOUIELAUES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MINSUAL DE IVA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

= MOIEDA 7 E OLD 

NUMERO RUC: 0991506381001 

RAZON SOCIAL: INMOPLAST S.A. 

ESTABLE CIMIERNOOA REGISTRADOS: A 

Ro ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO: ABIERTO: PAATRIZ FEGUINICO AGE VE iaa 

NOMBRE COMERCIAL: ANGÁGPLAST : 

ACTIVIDADES ECONORICAS: : 
GIZMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTADAS DE BIEMES INMUEBLES > 

7 DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: A    
     

      
   
   

Previncia GUATAS — Camón GUATAQUIL. Perroqua HOCAFLUERTE da: L pibe 
2687 es, EA 

  

      
  

SUCRE — Telciono Trabaja 2322420 Fax ¿320874 

E 

4 

e A - 
FIBA D, COMTRIAL ENT ¡TE RERVICIO CO RENTAS IN Las 

7 ” pá A 

Veuario: UNGLRILEO Lugar da emisión: CUAYARUIUTVSZA BOVIA UL IGALA Pocha yhóra; o IALERNOS 1009410 
Di Y CHE MBE no 

: 
Orlando Fenteno Escobár ! 

DELEG GEL A.UC, 

SERVICIO De RENTAS INTERNAS 
Li1óRAL SUR 

z Lona Pr 

n
d
 

E E
 

pes
 

Nunera ll IMETESCUEaN. 
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La Presidenta una vez cumplidas las formalidades de ley por parte del Secretario, 

declara instalada y abierta la sesión, y de inmediato se pasa a tratar el PRIMER 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA : Al respecto solicita la palabra el Gerente 

General de la compañía, quien una vez concedida manifiesta : “Que es necesario el 

cambio del domicilio principal de la empresa, el mismo que actualmente se encuentra 

establecido en el cantón Guayaquil, al sitio donde va a tener mayor actividad la 

compañía; esto es, el cantón Salinas, Provincia del Guayas, porque dicho cambio 

” beneficiaria significativamente el desarrollo económico de la compañía ”, propuesta 

que pone a consideración de la Junta General de Accionistas. 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta General de Accionistas resuelve 

unánimemente aprobar el cambio del domicilio principal de la compañía del cantón 

Guayaquil, al cantón Salinas, Provincia del Guayas.- 

De inmediato se procede a tratar el SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEi¡ 

DIA: A continuación, la Junta General de Accionistas, como consecuencia de la , 

resolución adoptada, por unanimidad de votos, resuelve aprobar la reforma del 

ARTICULO TERCERO del estatuto social de la compañía , el mismo que dirá :-- 

“ARTICULO TERCERO : DOMICILIO : El domicilio principal 

de la compañía será el Cantón Salinas, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, pudiendo establecer agencias y sucursales en 

cualquier parte del país y del extranjero, previo acuerdo o resolución 

de la Junta General de Accionistas ”.- 

La Junta General de Accionistas por unanimidad de votos, resuelve además 

autorizar al Gerente General de la compañía para que proceda a celebrar la 

pertinente escritura pública de cambio de domicilio, facultándolo además para que 

haga las declaraciones que estimare necesarias para la ejecución de lo antes 

resuelto.- 

 



    

ACTA DE LA JUNTA'G 

ACCIONISTAS — DE'- 1 
GUAYAQUIL, EL 
SIETE.- 

  

   

     
  
  

ACCIONISTAS de la compañía  INMOPLAST $. A,, estan 

accionistas de la compañía, señoras : Carmela Dumani de Abbud, propick taria desa 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los ER 

de Norteamérica cada una, , que le dan derecho a un voto por cada acción; y, 

Susana Abbud Dumani, propietaria de 10 acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, que le dan 

“derecho a un voto por cada acción, por lo que en la sesión se encuentra reunida la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía; esto es, la cantidad de 

US$800,00, que equivale al 100% del capital suscrito y pagado de la misma.- 

Comparece además el señor Felipe Abbud Dumani en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía.- 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta General Ordinaria 

y Universal de Accionistas, al tenor de lo previsto en el Art. 238 de la 

Ley de Compañías, para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyo 

punto están de acuerdo tratar en forma unánime : 

  

1) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA; y, 

2) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ARTICULO TERCERO 
_DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA..-   

Se acuerda por unanimidad que la sesión va a ser presidida por la 

señora Susana Abbud Dumani en calidad de Ad-Hoc; y, actúa como 

Secretario el señor Felipe Abbud Dumani, Gerente General de la compañía.- 
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No habiendo otro asunto que tratar, se concede media hora de receso para la 

redacción de la presente acta, una vez reinstalada, el acta de la junta es leída y 

aprobada por unanimidad de votos y sin modificaciones y para constancia es 

suscrita por los asistentes y Secretario que certifica, con lo cual el Presidente 

declara concluida la sesión y la levanta a las diez horas _Suarenta y ocho 

minutos del día señalado al inicio del acta. 

GERENTE GENERAL- SECRETARIO; F,) 

Y, SUSANA ABBUD DUMANI. 

  

  

  

CERTIFICO : QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL? ARS “DE Su 
ORIGINAL QUE REPOSA EN EL RESPECTIVO LIBRO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
INMOPLAST S. A, AL QUE ME REMITIRÉ EN CASO  NECESARIO.- LO 
CERTIFICO.-   
  

Guayaquil, Agosto 22 del 2.007. 

Felipe “Abbud Dumani 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

    

 



DOCTOR CRISTIAN QUIÑÓNEZ BASANTES 

NOTARIO PRIMERO (I) DEL CANTON 
GUA YAQUIL-ECUADOR 

Il sus partes de principio a fin al 

2 otorgante, esté la aprobó Y firmó en 

3 unidad de acto y conmigo, de    
4 cual doy  fe.- 

FELIPÉ ANTONIO ABBUD DUMANI, GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA INMOPLAST S. A. 

IL. C.C. No. 4200000 ¿7-Q 

12 C.V. No. 

13 RUC Compañía : No./ 0991506381001 

  

Se otorgó ante mí y en fé 
de e.s9 confier    

   la misma 
oterocmie     

   

   
DC Vuiñones Bausantes 

NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL 

  

 



CERTIFICO: Que en el diario, MERIDIANO en sus ediciones 

correspondientes a los días lunes ocho, martes nueve y miércoles 
diez de octubre del dos mil siete, (Año XXII Nos. 8736, 8737, 8738) 
se ha publicado el extracto de la escritura pública de cambio de 
domicilio de la compañía INMOPLAST S.A., de la ciudad de 
Guayaquil al cantón Salinas y reforma del estatuto; así mismo que 
hasta la presente fecha no se ha recibido en este Despacho, 
notificación judicial de oposición, ni aviso de presentación de 
recurso alguno.- Guayaquil, 24 de octubre del 2.007, 

  

RCV/Jcv 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av. 12 y Calles 38 y 40 Barrio San Lorenzo 

Número de Repertorio: 2007— 2094 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente acto (s): 
1.- Con fecha Doce de Diciembre de Dos Mil Siete inscrito el acto o 
contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE E e Registro de 

MERCANTIL de tomo 2 de fojas 474 a 485 con dE 
celebrado entre: ([INMORLASE ' S.A. en calidad. de 

  

        

      
Abg.-Luis-CHAasorePatterson 
Firma del Registrador . 
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NUMERO DE REPERTORIO: 59.600 
FECHA DE REPERTORIO: 30/nov/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:05 
_— 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil siete, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07-G-IJ-0005954, 
dictada el 6 de septiembre del 2007, por el Director Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la 
ciudad de Guayaquil al cantón Salinas y la Reforma del estatuto de la 
compañía INMOPLAST S.A., de fojas 147.602 a 147.621, Registro 
Mercantil número 26.231. 2.- Se efectuó una anotación del contenido de 
esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 59600 

A UA 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 



DILIGFTNECIA y DOCTOR CRISTIAN QUIÑONTZ LASANTES, NOTARIO 

PRIMTRO INTFRINO DPL CANTON.- DUY FF: Que en esta fecha tomé nota al 

wrgen de la matrígs correspudiente al veintitres de Agogto del af> 

dos mil siete, de la RESOLUCION No. 0U7-4-IJ-000U59H , emitida por el s9- 

for Abogado VICTUR ANCHUNDIA PLACES, DIRECTOR JURIDICO DP COMPAÑIAS DP 

La INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el seis de Septiembre del 

aú3 dis mil siete, mdiante la oval se APRUELA el cambío de domicilio 

de la campañía INMOPIAST 8.4+., de la ciudeú de Gunyaqail, al Cartón Sa- 

lines; y, la reforaa del Estatuto Social, en los térninos odmatantes en 

el Instruments Público que antacede.- Guayaquil, veintialete do Diciam»- 

    

    

bre del año dos míl s 

¿Ph Cristian Quiñonez Basamies 

8: NOTARIA PRIMERA 
YE GUAYAQUIL    

 



DILIGPNECIA y DOCTOR CRISTIAN QUIÑONTZ LASART"E, POTARTO 

PRIVYRO INTTRINC DPL CAYTON.- DUY PF: Gue on esto fechas tomé note 91 

mérgen de lo vstrís correspondiente 61 veintitres de agogto del año 

dos mil siete, de le RULULUCIUE Vo. 072 -I¿oUTVBDEd, emitida po el s- 

for Aboged) VICTOR ANCHUNDIA PLACPB, DIRPCTOR JUNIDICO DP CONPAÑIAS pr 

La INTENDFNCIA DE COMPAÑIAS TU GUAYAQUIL, el veis de 3eptiemire de) 

año dee uíl nieto, mediante la ouwl se APRUELA el cannabis de domicilio 

de la esxpañía INNUPIAST £.4., de la cíuded de Gueyeqail, al cartón Sa- 

lines; y, la relaraa del Fetatuto Social, en lis términos constantes en 

el instrument Yáblico que antecedó)- Ganyaqgail, veintisiete de Dicien»    
   

    

bre ¿el año ¿38 mil sieto.- 

as tian Quiñonez Sasantes 

NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL     

 



  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

RAZON: DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO TERCERO DE LA RESOLUCION NUMERO CERO 
SIETE-G-1J-CERO CERO CERO CINCO NUEVE CINCO CUATRO, 
DICTADA POR EL ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, EL DIA DE HOY TOME NOTA 
DE LA CONSTITUCION SIMULTANEA DE UNA COMPAÑÍA 
ANONIMA DENOMINADA INMOPLAST S.A., DE FECHA QUINCE 
DE ENERO DE ECIENTOS/ NOVENTA Y NUEVE.- 
GUAYAQUIL, DIE ENE L DOS MIL OCHO.- EL 
NOTARIO.- | 

    

   
   

    

rl Metro eta CAMARA Y 

Notano Xvil del Canton Gua 

 


